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23429

23428 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 23 de
diciembre de 1987, de la {Jniversidad del Paú Vasco, por la
que se convoca concurso público para la provisión de
diversas plazas de Cuerpos Docentes CJniversitarios.

Advertidos errores en el tex.to de la corrección de errores de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 33. de 8 de febrero de 1988. se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 4149, columna A, línea 4.a del párrafo 20, donde dice:
«MúsicID>, debe decir: «Didáctica de la Expresió~ Musical». .

En la página 4149, columna A, línea 4. del parrafo 21, donde dlce:
«Música», debe decir: «Didáctica de la Expresión Musicab>.

Leioa, 26 de septiembre de 1988.-EI Rector, Emilio Barberá Guillem.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1988. de la Direc
ción-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud. por la que se
anuncia convocatoria para la provisión de plazas vacantes
del personal facultativo especialista en los Servicios Je.rar
quizados de las InstituClOnes Sanitarias de la Seguridad
Social en Andalucia.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto ~ 1,66/1984, de 28
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de dIcIem~r~, c~rrec
ción de errores de 7 de enero de 1985), y la Orden del Mlnlsteno de
Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985 (<<Bo.letín Oficial d~1
EstadO)) del 6), modificada por la Orden de 3 de s~pt1embre (<<Bo.le.t!n
Oficial del Estado» del 11), por la que se regula el slstem~ ':le provlslo~
de plazas vacantes de facultativos especialistas en 19s ServlCI?S JerarquI
zados de las Instituciones Sanitarias de la Segundad SOCial, procede
anunciar la convocatoria para la provisión de las plazas vacantes
confonne a los créditos presupuestarios disponibles. .

En consecuencia esta Dirección-Gerencia, en conformidad con lo
previsto en el Decre'to 80/1987, de 25 de marzo.(~~Boletín O.fici~l.de la
Junta de Andalucía» de 7 de abril), de Ordenaclon y OrganlzacIon del
Servicio Andaluz de Salud, ha resuelto:

Anunciar las convocatorias de concurso para provisión, mediante
turno restringido de traslado y turno libre, de plazas. vacantes de
personal facultativo especialista en los Servicios JerarqUIzados de las
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud (SAS), con arreglo
a las siguientes

B a s e s

1. Normas generales

l.1 Se convocan 379 plazas, distribuidas en los tumos que a
continuación se indican:

a) 74 para su provisión mediante turno restringido de traslado.
b) 305 para su provisión mediante turno libre.

1.2 Las vacantes sin cubrir del turno restringido de traslado se
acumularán al turno libre.

1.3 La relación del número de plazas convocadas para cada
especialidad, su distribución por tumos (restringido y libre) y el área
asistencial al que está adscrito el Servicio Jerarquizado correspondiente,
se especifican en el anexo III de la presente Resolución.

1.4 La dedicación del personal facultativo que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo al Servicio
Andaluz de Salud. El régimen de prestación de servicios será e' que tenga
asignado en cada momento el Servicio al que se encuentre adscrito,
pudiendo ser éste, para todas las plazas convocadas, indistintamente de
mañana o tarde.

1.5 Las plazas convocadas estarán dotadas con las retribuciones
establecidas en el régimen retributivo vigente, así como las que
correspondan a la dedicación con carácter exclusivo al sistema sanitario
público, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.6 La convocatoria se regirá por las bases establecidas en la
presente Resolución y, en lo no previsto en la misma, se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre, y en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985.

1.7 El desempeño de las plazas que se convocan por la presente
Resolución estará condicionado al cumplimiento de la normativa
vigente en materia de incompatibilidades.

1.8 Las plazas convocadas 9uedan vin.culadas orgánicame~te al
Servicio Jerarquizado correspondiente y funCIOnalmente al área aSisten
cial al que esté adscrito dicho Servicio Jerarquizado.

1.9 Todas las plazas enunciadas quedan sometidas a la reserva para
reingreso de excedencia que a cada una de ellas pueda afec~ar: por 1~ 91.!-e
el tumo asignado a las mismas en el anexo III se entendera SIO perJUICIO
de la reserva general a la que se refier~ el artíc.ulo 15 del Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Segundad Social. .

1.10 Los facultativos especialistas que obtengan plaza en v~rt.ud de
la presente convocatoria podrán ser destinados a prestar servICIOS en
cualquiera de las Instituciones Sanitarias del área.asisten.c.ial a la. q)Je se
adscribe la plaza, la cual tendrá a su vez la vIOculaclon orgamca y
funcional prevista en el artículo 2.1 del Real Decreto ~1?6/1984, de 28
de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 6 de diCIembre).

11. Requisitos de los aspirantes
Los solicitantes deberán cumplir los requisitos indicados a continua

ción en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

A) Requisitos específicos para el reingreso de excedencia:

Los facultativos que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 1S del Estatuto Juridico del Personal Médico de la Seguridad
Social, deseen reingresar en al~una de las plazas vacantes deberán haber
solicitado el reingreso de la situación de excedencia.

El plazo de solicitud de dicho reingreso finalizará el mismo día en
que se publique la presente Resolución en el ~~Boletín Oficial del
Estado».

B) Requisitos generales para los turnos libre y restringido de
traslado:

1. Tener la nacionalidad española.
2. Poseer la titulación correspondiente:

a) Médicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor.en
Medicina y Cirugía y poseer el correspondiente título de MédiCO
Especialista, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Farmacéuticos: Estar en posesión del título de Licenciado o
Doctor en Fannacia y poseer el correspondiente título de Farmacéutico
Especialista, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, si bien
se considerará suficiente para participar en la convocatoria la acredita·
ción de haber presentado en tiempo y fonna ante el Ministerio de
Educación y Ciencia la solicitud a que se refiere la Orden de dicho
Departamento de 10 de diciembre de 1984 por la que se desarrolla la
disposición transitoria tercera del Real Decreto 2708/1982, de 15 de
octubre, por el que se regulan los estudios de especialización y la
obtención del título de Farmacéutico Especialista.

Los nombramientos que se expidan y las tomas de posesión estarán
condicionados a la necesidad ineludible de obtención del título de la
especialidad, una vez que el Ministerio de Educación y Ciencia resuelva
los trámites previstos en la nonnativa vigente para su expedición
definitiva.

Estos Licenciados y Doctores podrán acceder a las plazas de las
siguientes especialidades:

Fannacia Hospitalaria.
Análisis Clínicos.
Microbiología y Parasitología.

c) Químicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Ciencias Químicas y acreditar asimismo su formación en la especialidad
de que se trate, mediante diploma expedido por la correspondiente
Escuela de especialización, o formación completa como Químico
Interno Residente, realizada en Centros acreditados o debidamente
reconocidos, previa la superación de la prueba nacional preselectiva que
establecen las disposiciones vigentes.

Estos Licenciados y Doctores podrán acceder a plazas de las
siguientes especialidades:

Análisis Clínicos.
Microbiología y Parasitología.

3. Aptitud psicofísica, que se acreditará mediante reconocimiento
médico en los servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna de
cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud (SAS), del Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD) o de la Entidad Gestora en aquellas
Comunidades Autónomas que tengan transferidos los servicios sanita
rios de la Se~uridad Social.

Este reqUisito se formalizará una vez obtenida la plaza, quedando
supeditada la toma de posesión a la superación de esta condición.

4. No encontrarse inhabilitado para el ejercicio profesional o el
desempeño de funciones públicas. ni haber "Sido separado definitiva·
mente del servicio de las Administraciones PUblicas o de la Seguridad
Social, lo que se acreditará mediante la oportuna declaración jurada.

S. No hallarse incurso en la limitación que establece el artículo 62.2
del Estatuto Juridico del Personal Médico de la Seguridad Social,
extremo éste que se manifestará expresamente en la instancia por los
concursantes.


